[image: image3.jpg]<
Villa La Angostura
Municipalidad




[image: image4.png]Municipalidad de
Villa La Angostura

Concejo Deliberante





                                                                                                                         


                           ORDENANZA N° 4339/2026.-
TITULO: “APROBACIÓN DE CONVENIO OPERATIVO LEÑA 2026 PLAN CALOR”. -
VISTO: 
 El Expediente Nº 2352-SG-2025; y
CONSIDERANDO:
Que, el señor Intendente Municipal, Javier Antonio Murer, suscribió con el Ministerio de Economía, Producción e Industria, Cr. Guillermo Gustavo Koenig y el Secretario del Interior Dr. Gustavo Coatz Romer de la Provincia del Neuquén, un convenio dentro del marco del Operativo Leña 2026, por el que se ha dispuesto otorgarle a la Municipalidad de Villa La Angostura un Aporte No Reintegrable, por la suma de Pesos seis Millones treinta y cinco Mil trescientos treinta y ocho con 00/100  ($6.035.338,00); 

Que, dicho aporte es para ser destinado exclusivamente a financiar la producción y/o adquisición y/o transportes de leña a familias de escasos recursos radicadas dentro del ejido municipal; 
Que, de acuerdo a lo estipulado en la cláusula Quinta del mencionado convenio, es responsabilidad de la Municipalidad la correcta aplicación de los fondos transferidos y su correspondiente rendición al Tribunal de Cuentas de la Provincia del Neuquén; 

Que, este tipo de convenios permiten generar acciones de cooperación con el Gobierno de la Provincia de Neuquén a fin de colaborar con familias de la localidad y atender a esta necesidad vital, especialmente próximos a la estación invernal; 

 Que, por lo expuesto precedentemente, es voluntad del Cuerpo Deliberativo disponer la correspondiente aprobación del convenio suscripto entre la Municipalidad de Villa La Angostura y el Gobierno de la Provincia del Neuquén, especialmente considerando el fin comunitario que el mismo persigue
 Por ello, y Conforme a lo dispuesto en el Art. 107 de la Carta Orgánica Municipal.

El Concejo Deliberante de la Municipalidad de Villa La Angostura 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

ARTICULO 1°: APRUEBASE el Convenio suscripto entre la Municipalidad de Villa La Angostura, representada por el Sr. Intendente Municipal, Javier Antonio Murer, y el Gobierno de la Provincia del Neuquén, representado por el Sr. Ministro de Economía, Producción e Industria Cr. Guillermo Koening, y el Secretario del Interior Dr. Gustavo Coatz Romer , en el marco del Operativo Leña 2026, por el que se ha dispuesto otorgarle a la Municipalidad de Villa La Angostura un aporte no reintegrable por la suma de Pesos seis Millones treinta y cinco Mil trescientos treinta y ocho con 00/100  ($6.035.338,00); que como Anexo I forma parte de la presente Ordenanza .-  
ARTÍCULO 2º COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo Municipal y al Gobierno de la Provincia de Neuquén a sus efectos. -
ARTÍCULO 3°: PASE al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación. Regístrese. Publíquese. Cumplido. Archívese. -
Dada en la Sala de Sesiones Don Humberto Rolando del Concejo Deliberante, a los quince días del mes de abril del año 2026, en Sesión Ordinaria N° IV, Acta N° 1983.-

Fdo. Raimondo Sebastián (Presidente CD) 

     

Jimena de los Ángeles Montero (Secretaria CD)                
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